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S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Y  RESGUARDOS.

Relación de los individuos que han s i d o  destinados por 
esta dirección al cue rpo de carabineros de Hacienda pública 
desde 16 de Ene ro  hasta el día de la fecha , con expresión 
de sus nombr es , clase para que han sido electos,  provincias 
á que han sido dest inados y circunstancias que reúnen.

D. José Brage ,  para carabinero en la provincia de la Co 
rona .  Ha servido en el ejército seis años con buena conduc
ta y en el cuerpo mas de s i r t e ,  habiéndose hal lado en va
rias acciones de g u e r r a ,  en la que fel izmente ha terminado.

D. Santiago G a l l a r d o ,  id. en la de Salamanca.  Cabo se
gundo l icenciado del regimiento infanter ía de C eu t a ,  19 de 
l ínea:  fue nombrado por el Sr.  intendente:  cuenta varias ac
ciones de guerra  y 10 años de servicio.

D. Pascual Du tr i as ,  id. en la de Lérida.  Soldado l icen
ciado del regimiento infantería de la P ri ncesa ,  4? de línea, 
condecorado con tres cruces de Isabel i i , dos de ellas pen
sionadas: cuenta varias acciones de guer ra  en la úl t ima cam
paña y 10 años de servicio.

D. H l l ano  Na va r ro ,  id. id. Soldado licenciado del r eg i 
miento infanter ía de Borbon , 7? dé línea , condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de guer ra  , de las 
que cuenta diferentes y 10 anos de servicio.

D. Santiago R a d a ,  id. id. Soldado licenciado del regi
miento infanter ía de Borbon,  7? de l ínea ,  condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de g ue r r a ,  de la i 
que cuenta diferentes y 10 años de servicio.

D. José Fuer t es ,  id. id. Soldado licenciado del regimien
to de cabal lería del I n f an t e ,  4? de l ínea:  se halla con. las 
circunstancian necesarias para el servicio del cuerpo.

D. José Fei j ó,  id. en la de Burgos.  Soldado licenciado 
del tercer  regimiento de infanter ía de la Guardia  Real  : fue 
nombrado por el Sr.  i nt endente :  cuenta mas de 30 acciones 
de guer ra  en la úl t ima campaña y 10 años de servicio.

D. Ignacio Cabañas ,  id. id. Sargento segundo del ba ta 
l lón 8? provis ional :  fue nombrado por  el Sr.  intendente:  
cuenta var ias acciones de gue r r a  en la ú l t ima campaña y 
10 a ños de servicio.

D. Nicolás Rod r íguez ,  id. id. Cabo primero licenciado 
del escuadrón franco voluntar ios  de Casti l la la V i e j a ,  fue 
nombrado por el Sr.  intendente:  cuenta varias acciones de 
gue r r a  en la úl t ima campaña y cinco años de servicio.

D. Gervasio Se v i l l a , id. id. Mil iciano nacional de V i l l a r -  
c a y o : se le nombró en consideración á sus relevantes  s e rv i 
cios,  pérdida y sufrimiento en la guerra  úl t ima.

D. Ju an  N ava r ro ,  id. en la de Alicante.  Soldado l i cen
ciado del  regimiento infanter ía de Córdoba:  fue nombrado 
por  el Sr .  intendente en razón á su buena hoja de servicios 
de la ú l t ima campaña.

D. Antonio D ia z , id. id. Soldado licenciado del batal lón 
de Cansados del ejército del Cent ro :  mereció se le diesen las 
gracias en nombre  de S. M.  y un regv.lo de su bolsil lo se
creto por su buen compor tamiento en las expediciones que 
tuvo en los días 1? y 4 de Diciembre de 1833.

D. Francisco Ros ,  id. id. Soldado licenciado del  r eg i 
miento infantería de Zaragoza ,  12 de l í nea:  fue nombrado 
por  el Sr,  intendente  en razón á su buena hoja de servicio.

D. Ensebio Cermeño ,  id. id. Cabo pr imero  l icenciado del 
regimiento infanter ía de M a l lo r c a ,  13 de l ínea:  fue nom
brado por el Sr.  I n t endent e :  cuenta varias acciones de gu e r 
ra en la úl t ima campaña.

D. José M ar t i n ez ,  para cabo en la de id. Sargento p r i 
mero g r aduado de subteniente que ha sido del  regimiento 
de infanter ía de Ma l lo r ca ,  13 de l ínea:  declarado benemér i 
to de la patria , habiéndole dado las gracias de Real  orden 
de  resultas de su buen compor tamiento,  y condecorado con 
dos cruces de distinción por  acciones de g u e r r a ,  de las que 
cuenta 26 y 10 años de servicio.

D. Pascual Micó , para carabinero en la de Valencia.  Sa r 
gento primero licenciado del  regimiento cabal ler ía  de Bor- 

on , 5. de linea : fue nombrado por  el Sr.  intendente en ra -  
fcon a su buena hoja de servicios y á presentarse montado,  
armado y equipado á su costa,

D. José Be rdegue r ,  id. id. Cabo pr imero licenciado del 
regimiento de S o r i a :  fue nombrado por el Sr.  intendente;  
cuenta vanas  acciones de guer r a  y 10 años de servicios.

U> Gabriel Alonso, id» id, Soldado licenciado del regi

miento infantería de la Reina:  fue nombrado por el Sr.  in
tendente en razón á haber servido en la úl t ima campaña , y 
contar varias acciones de guerra  en ella.

D. Mar iano M u ñ o z ,  id. id. Soldado licenciado del r eg i 
miento infanter ía de la Princesa:  fue nombrado por el Sr. in
tendente : cuenta diferentes acciones de gue r r a  en la úl t ima 
campaña.

D. Manuel  On t ivero s ,  id. id. Soldado licenciado del r e 
gimiento infanter ía ■ de la Reina , 2? de l ínea:  fue nombrado 
por el Sr. intendente en razón á su buena hoja de servicios.

D. Joaquín Busquets , id. id. Sargento segundo l icenciado 
del regimiento infanter ía de Gerona , l igero peninsular :  fue 
nombrado por el Sr. intendente en razón á la buena conducta 
que ha observado en la úl t ima campaña.

D. Pascual M o l l a r ,  id. id. Soldado licenciado del regi
miento infanter ía ,  6? de l ínea:  fue nombrado por el Sr.  i n 
tendente por reuni r  las circunstancias necesarias.

TÍ José Mar t i nez ,  id. id. Soldado licenciado del reg i
miento infanter ía de Bailen , 5? l i ge ro : fue nombrado por  el 
Sr. intendente por acredi tar  con su licencia servicios muy r e 
comendables  y 10 años de ellos.

D. Miguel  N ad a l ,  id. en la de Madrid.  Soldado l icencia
do del ejército , nombrado por el Sr. intendente por concur 
ri r  en él las circunstancias mas recomendables.

D. Alonso Ca yue l a s ,  id. en la de Segovia.  Soldado licen
ciado del ejército en fin de Marzo de 1840,  y en la ac tua l i 
dad de la sección desmontada de Salvaguardias  de esta corte,  
en atención á sus buenos servicios.

D. Antonio Díaz , id. en la de Cádiz. Cabo primero l icen
ciado del regimiento Reina Gobernadora : cuenta 41 acciones 
de g u e r r a  en la úl t ima campaña,  y 10 años de servicio.

D. Jus to J iménez ,  id. id. Soldado licenciado del regimien
to cazadores de á cabal lo de la Guardi a  Real , condecorado
con la cruz de Isabel ii , y cuenta 10 años de servicio.

D. Francisco Perez  , id. id. Soldado licenciado del regi
miento cabal ler ía de AÍbue ra ,  5? de l igerós,  condecorado con 
la cruz de Isabel ii  con el premio y ventaja de 4 rs. mensua
les,  y cuenta 10 años de servicio.

D. José Or t i z ,  id. id. Soldado licenciado del segundo r e 
gimiento de infanter ía de granaderos de la Guardia  Real:  
cuenta 21 acciones de gue rr a  en la últ ima campaña , y 10 
años de servicio.

D. Casimiro Rodr íguez ,  id. ,  id. Soldado licenciado de l  
regimiento infanter ía de inválidos hábiles del ejérci to del 
Nor t e :  benemérito de la pa t r i a ,  condecorado con la cruz de 
María Isabel Lui sa :  cuenta 51 acciones de guerra  y 14 años 
de servicio.

D. Bi as de P resas ,  id* id. Soldado licenciado de g r a n a 
deros de la Guardia  Real de infanter ía : benemérito de la 
patria con el g o c e  de fuero criminal  y uso de uniforme por 
beberse hal lado en 43 acciones,  habiendo sido condecorado 
con cruz de distinción.

D. Francisco Mateos,  id. id. Soldado l icenciado del  r e 
gimiento provincial  de .C iudad-Rodr igo  : cuenta 23 acciones 
de guer ra  y seis años de servicio voluntario en la. ú l t ima  
campaña.

D. Francisco García , id. id. Cabo segundo licenciado del  
tercer  batal lón de Francos de Casti l la la Vieja:  ha hecho la 
guer ra  en U l t r amar ,  y  España contra los enemigos de las li
bertades pa t r i as ,  por lo que goza la cruz de Isabel II y  seis 
reales de premio . cuenta mas de 63 acciones de gue rr a  y 24 
años de servicio.

D. L nis Galan , id. en la de Valencia.  Soldado licenciado 
del pr imer  batal lón del cuarto regimiento de granaderos  de 
la Guardia  Real de infanter ía : fue nombrado por el señor 
in tenden te ,  por concurr i r  en él relevantes servicios en la ú l 
tima campaña.

D. Joaqu ín  Salgado ,  id. en la de Castellón. Procedente 
de la sección movilizada de cabal ler ía  do Constantina , en la 
que se portó con honradez y buen comportamiento.

D. José Soto ,  id. en la de Murcia .  Soldado licenciado del 
ejérc i t o:  fue nombrado por el señor intendente ,  consecuente 
á la c i r cular  de esta dirección de 24 tle No v iem b re ,  por 
reuni r  las circunstancias en ella prevenidas.

D. Juan  M o ra n ,  id. en la de Salamanca.  Soldado l icen
ciado del regimiento de coraceros de la Guardia R ea l ,  con 
decorado con la cruz d e  María  Isabel Luisa:  cuenta varias 
acciones de guer ra  y 10 años de servicio.

D. José Gómez Santana , id. en la de Cuenca. Carabinero  
que fue de la comandancia de Lé r id a ,  en atención á los per 
juicios que ha sufrido en defensa de la . l ibertad , habiendo 
l legado al extremo de saquear le y quemar le  su casa los fac
ciosos.

D. Hermeneg i l do  Caravaca , id. en la de Zamora.  T a m 
bor licenciado del regimiento infanter ía del P r í nc ipe ,  3? de 
línea : fue nombrado por el señor intendente por estar conde
corado con la cruz de Isabel i i , haber  sido herido y prisione
ro ,  contar  44 acciones de guer ra  y 16 años de servicio.

D. Antonio M e n d ez ,  id. id.* Soldado licenciado del regi
miento infanter ía del P r í n c i p e , ' 3? de l ínea:  fue nombrado 
por  el señor in t endente ,  condecorado con la cruz de Isabel 
u; cueuta 15 acciones de guer r a y 13 años de servicio.

D. Tor ib io A lcar az ,  id. en la de islas Baleares.  Sargento 
segundo del regimiento infanter ía de Córdoba , 10 de línea: 
fue nombrado por el señor intendente,  condecorado con va
rias cruces de distinción : cuenta 14 acciones de gue rr a  y 10 
años de servicio.

D. José Sepúlveda , id. id. Soldado l icenciado del regi
miento infantería de Córdoba:  fue nombrado por el señor  in
tendente por constar en su licencia absoluta haberse hal l ada  
en inas de 23 acciones de guer r a  y en el sitio de Cantavieja* 
y contar  10 años de servicio.

D. Ramón Duch , id. en la de Tar ragona .  Soldado l icen
ciado del regimiento de infantería de Invál idos hábiles de l  
ejército del Nor te :  fue nombrado por  el Sr.  intendente po r  
haberse hal lado en la úl t ima campaña y  contar 10 años d e  
serv icio.

D. José Burrel l  , id. id. Cabo primero licenciado del p r i -  
rner depar tamento de ar t i l le r í a:  fue nombrado por el Sr.  i n 
tendente por haberse hal lado en la úl t ima campaña y en va« 
rias acciones de guerra .

D. Agustín Refuegas , id. id. Soldado l icenciado del ba
tal lón de infanter ía Cansados del ejército del Centro: fue nom
brado por el Sr.  intendente por haberse hal lado en di ferentes  
acciones de guer r a  en la úl t ima campaña.

D. Sebast ian Sugrañes  , id. id. Soldado licenciado del se
gundo depar t amento de ar t i l ler ía : fue nombrado por  el se
ño r  intendente por acredi tar  por su l icencia haber  s ervido 
con honradez.

D. Domingo R u jo ,  id. en la de Pontevedra .  Soldado l i 
cenciado del regimiento infanter ía Invál idos hábiles del e j é r 
cito del Nor te :  cuenta 11 acciones de gue r r a  y 10 años do 
servicio.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

La  Regencia  provisional  del Reino ha tenido á bien d e 
c l a r a r  la propiedad en los juzgados de pr imera instancia que  
actualmente de sempeñan ,  á D. Jacinto Br avo ,  del par t ida  
de Ga lda r ;  D. Cayetano García , de San Cristóbal de la L a 
guna ; D. Manuel  de Cuadros , de Santa Cruz  de Tener i fe  , y  
D. Ruper to  Mie r  y Te ran  , de Tequise  en Canarias:  é i gua l 
mente á los promotores fiscales D. Domingo P e n i c h e t , d e l  
part ido de las Palmas;  D. Ju a n  López de Verga ra  , de San  
Cristóbal de la L ag un a ;  D. Si lvest re  Bautista Abreu , de 
Santa Cruz de la P a l m a ,  y D. Ju an  Suarez de la Gua rd ia ,  
de Oróla  va.

También  se ha servido la Regencia nombrar  jueces do 
primera instancia en propi edad , del part ido de Alora á Don 
José Antonio Lo que  y Gut ié r rez ;  del de Estepona á D. José 
V igno te  y Blanco;  del de M ar be l l a ,  á D. Mar iano Cánovas;  
del de Velez Málaga , á D. Cayetano Rubio de Espinosa; de l  
de Cádiz ,  á D. José Rubio Lube t ;  del de Chiclana , á D. I l 
defonso Gener  ; del de San Roq ue ,  á D. Ale jandro Viaña;  
del de Pozo Blanco,  á D. Miguel  Aparicio;  del  de Pa lma,  
provincia de I i ue lva  , á D. Gregorio Elias Toscano ; del  de 
Carrnona , á D Luis Natal io Mendoza ;  del de U t r e r a  j á 
D. Manuel  Ga l l e go ;  del de Fue n t e s ,  á D. Manuel  Ma r í a  
Mendez ;  del de J a é n ,  a D. Manuel  Almonací  y Mora;  de l  
de Coin , á D. Juan  Jus to Escalante;  y del de G e ro na ,  a l  
que lo es en propiedad de Murcia;  D. Narciso Sicars ,  acce
diendo á su instancia:  nombrando para la promotoría fiscal 
de Figueras á D. Rafael  Pu j arni che ,  que la desempeña in te 
rinamente por nombramiento de la junt a provisional .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  22 de E n e ro .
*

Fondos públicos.  Consolidados á cuenta ,  904*.
España.  Deuda ac t i va ,  2 o |.
T re s  por 100 portugués , 20 á 20£.

Una  carta de Montevideo del 9 de N o v i e m b re ,  dice el  
G lascow -C hron ic le , anuncia que el doctor F r an c i a ,  d ic t ador  
del P a r a g u a y , ha muerto el 29  de Set iembre.  (<Globe.)

Está decidido que la Reina en persona abr i rá  la legislatu
ra del Par lamento el mar tes  próximo por medio de un dis
curso. Hnnse dado órdenes para completar  los preparat ivos 
necesarios para la recepción de la Re ina ,  y t rabajan en ellos 
infinitos trabajadores.  ( S ta n d a r d . )



FRANCIA.
P a r ís  24  de Enero

Fondos públicos. Cinco por 100* 112-00.
T r e s  id. , 7 7- 20 .
E s p a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  2 5 f .
Pasiva , 6 | .
D i f e r i d a ,  13|.
Tres por 100 portugués, 2 i .

La Gaceta de B r ig h to n , cuyas noticias se han real izado 
Con frecuenci a,  habla de un aumento de 100 hombres en el 
ejerci to ingles,  y de refuerzos proporcionales para la m a r i 
na.  Est e ul t imo punto merece mas atención que el pr imero.

( Commevce.)

Se lee en la Gaceta de Buenos*Aires  que  el 7 de No 
v i e m b r e ,  á consecuencia de conferencias part iculares  entre el 
a l mi ra nt e  Mackau y el general  Rosas el Gobierno de Buenos- 
Aires  ha mandado que se ponga en l ibertad á los (522 presos 
p o r  del i tos civiles y  polít icos en la c i udad y en los campos.

( Idem.)

Hemos dicho que  el Gobierno había pedido el capelo de 
cardenal  para un prelado de la iglesia de Franc i a.  Según el 
Diario de los Debates Mr .  de Bonald , arzobispo de Lyon,  
es el propuesto para la elección del Santo Padre .  (Id .)

E l  Diario de F rancfort  publ ica el texto del  Real  decr e
to dado en Berl in el 1? de Ener o para q ue  las comunicacio
nes en t re  los obispos del reino de Pr us ia  y la corte de Roma 
sean l ibres en lo sucesivo.  (Id .)

■ T í l  ll'lllii —

E n  las conversaciones par t iculares  de los miembros de la 
Cámara , se dice , refiriéndose al discurso pr onunci ado ay er  
por  el mariscal  Soul t ,  que Mr.  Tes te  ha declarado q ue - e l  
proyecto de ley presentado el lunes úl t imo por Mr .  H u m a n n ,  
le obl igará á hacer  dimisión. El  Minist ro de Tr ab a j o s  p ú b l i 
cos se alegra de q u e ,  para desperdiciar  tantos mil lones en las 
insensatas fortificaciones de Paris , se reduzca el presupuesto 
de su de par tame nt o á tm mínimum q ue  paral iza toda su ac
ción:  porque de ese modo impedi rá  real izar  la intención del  
mariscal  S o u l t ,  que ha quer i do leer ay er  su discurso en la 
Cámara contra la vol unt ad del Rey , prefiriendo á una m o d i 
ficación minister ial  , un voto negat ivo que podrá causar  una 
disolución de Gabinete.

A y e r  se ha t ra tado de restablecer  desde luego la debida 
conformidad ent re  los Minist ros y la comisión. M r .  Thí er s ,  
se» ha interesado en que se a p ru e be  el p r o y e c t o ,  y hasta se 
ha at revi do á proclamar  la u n a n i m i d a d ,  val iéndose de un 
l enguaje  patético. E l  discurso que ha pronunciado ha p r o b a 
do que  no son necesarias las fortificaciones permanentes  para 
defender  á P ar í s ,  y ha convencido de esta ve rda d hasta á 
aquel los que  lo d ud aba n todavía.  Sin e m b a r g o ,  debemos es
pe r a r  toda la serie del debate para ve r  el r esul tado q u e  d a #

Los periódicos suizos del par t ido aristocrát ico y  catól ico 
justifican la resolución de los defensores del  clero de aquel  
pais. Los católicos del cantón de A r g o v i a ,  dice la Gaceta  
universal y han sufrido tantas vejaciones desde 1 8 5 2 , ' que 
«on razón se han sublevado para r epe le r  la fuerza con la 
fuerza.

Los periódicos de la opinión cont rar ia  no admi ten  esta 
justif icacion,  y el Republicano Suizo  , por e j e m p l o ,  dice que 
se han descubier to en ea?a de los Srcs.  Scher er  y otros, indi 
cios de una conspiración que  pronto será conocida y causará 
i nd u da bl e me nt e  admiración y espanto.

Ya ha cesado enteramente la r e s er v a ,  y se va á t r a t ar  es
ta cuest ión pr imero por la Dieta y por los Cant ones ,  y d e s 
pués del Director io por la diplomacia.  Será curioso v e r  c ó 
mo se compone nuestra diplomacia asociada asimismo á la de 
Austr ia.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevil la  25 de Enero.

Con el plausible objeto de e t ern izar  la memoria  del doctor  
D . M a n u e l  M ar í a  del Már mol  , se ha c ons t i t uido , según i nd i 
camos m  uno de los números  ant er i ores ,  una comisión c o m 
puesta de los señores doctores D. Manuel  de Casti l la,  D. F e r 
nando Blanco , D» 1 rancisco M cn s a y a s ,  D. F er na ndo  Santos,  
D. Antonio San M a r t i n ,  D. Man u el  Carrasco y  D. José M a 
ría Gcofrin.

La comisión al aceptar  su comet ido ha contado con la g e
nerosidad de este cul to pueblo;  y espera por ella acatar  de 
una manera digna los inanes de un ilustre sevi l lano qu e  t a n 
to nombre ha dado á este suelo pr ivi legiado,  y que por es pa
cio de 50 años se ha sacrificado en la enseñanza de la j u v e n 
t ud  estudiosa.

Uno de los medios acordados para l l ev a r  á efecto tan l au 
dable idea ,  ha sido a b r i r  una suscripción públ ica á fin de que  
la mul t i tud de discípulos ,  los muchos apasionados y amigos 
del doctor  M á r m o l ,  y todas las personas en fin,  que  se inte
resen por la glor ia de las c iencias ,  pue dan si gustan deposi
t a r  lo que iesdictesu f i lantropía,  ó en el despacho del  Diario  
de Comercio ó en el de nuest ro periódico;  y  se publ icarán 
diariamente las cant idades que  ingr esen ,  con el nombre  de 
las personas que las faci l i ten,  si no t uvi eren  reparo en ello; 
o bien en poder  de los señores a i b a ce a s ,  doctores D. M a n u e l  
de Casti l la y D. Fernando Blanco,  que  han sido nombrados 
depositarios.  ( E l  Sevillano.')

Cádiz 25 de Enero
A y e r t ar de  en la posada de la Corona se lia ahorc ado  un 

jugl t s .  Ignoramos  los motivos que  h a j a  tenido ese desgrac i a

do para suicidarse.  Cuando sepamos mas pormenores informa
remos de ellos á nuestros lectores.  (Globo.)

MADRID 3 1  DE ENERO .

El Gobierno de S. M. ha recibido en el dia de ayer  la 
agradable noticia de que la Cám ara de Senadores de P o r
tugal ha aprobado en la sesión del 26 de Enero el regla
mento de policía que ha de servir para la libre navega
ción del D uero conforme al convenio de 31 de Agosto 
de 1835. El dia 27 se d ignó la augusta Reina Fidelísima 
sancionar el acuerdo de ambas C antaras,  m andando que 
sea convertido en ley.

De este modo ha recibido su entero com plem ento , y 
podra desde luego llevarse á cabo aquella importantísima 
estipulación, abriendo un  fecundo m anantial  de riqueza 
para los dos pueblos peninsulares. Desde hoy será este un 
nuevo lazo que estreche mas y mas sus relaciones é in te 
rés com unes, y el G obierno  de S. M. hal la rá  en el grato 
suceso que anunciamos un  medio de hacer ver á la E u ro 
pa entera la s inceridad con que obró en esta delicada 
cuestión, pues fenecida de un modo tan satisfactorio nada 
puede a l terar ya la amistad y alianza en tre  uno y otro 
reino.

H o y  se ha presentado al Excmo.  Sr .  D u q u e  de la Vi c to 
r i a , en nombre  de la Mil icia nacional  de M a d r i d ,  una n u m e 
rosa diputación de la misma,  compuesta de los Sres.  c oman
dantes y de los oficiales, sargentos  y cabos nombrados por  las 
respect ivas compañías.

Después de haber  penet rado la ma yor  par te  de los i n d i v i 
duos de dicha comisión hasta la sala de la habitación del i lus
t re  Duque ,  el Sr .  T o mé  y O n d a r r e t a , comandant e del  p r i me r  
escuadrón , como el mas ant iguo leyó la exposición que  sigue:

Excmo.  S r . : Cuando impulsados por  el amor  á la pat r ia ,  
y  en cumpl imi ent o de  nuestros deberes  como c i ud ad a no s ,  t u 
vimos la honra de  al istarnos en las í i laí  de la Mil icia nacio
nal , jur amos  al pie de las banderas  d ef ender  la Consti tución 
polít ica de la monar quía  y p e r e ce r ,  si necesario fuese ,  antes 
que  se conculcaran los fueros de la nación.

Un a t urba de oscuros int r igantes  , de bastardos españoles,  
descendientes indignos de los q ue  ver t ie ran  su sangre en P a 
vía , Bailen y en Zaragoza , bajo la máscara de un ment ido 
patriot i smo for jaban en silencio las cadenas con que in tenta
ban a m a r r a r  nuestros brazos en el día del t r iunfo y de la 
paz,  sust i tuyendo al despotismo de un pr íncipe fanático,  ve n
cido por  nuestras armas en los campos de ¡a g u e r r a ,  el régi
men de un absolutismo no menos funesto y detestable.

Entonces tuvo l ugar  el escándalo de que los legisladores 
mismos,  renegando de su misión y de la públ ica  confianza in
fringiesen la ley que tau solemnemente habiau j u r a d o  mant e
ne r  ilesa.

La  violación no podia ser  ni mas patente  ni mas sacr i lega 
y  odiosa.

Los padecimientos de siete años de g u e r r a ,  el e x p l e n d o r  
de 100 victorias , los halagos de un por ve ni r  venturoso,  todo 
iba a sacrificarse en beneficio de unos pocos ol igarcas que aun 
s ueñan con fantásticos privi legios y con dogmas q ue  para 
s iempre ha de st er r ado  1c civilización.

Entonces  fue c uando la Milicia c iudadana e m p u ñó  las a r 
mas y levantó sus es tandar tes  en defensa de las l ey es ;  e n t o n 
ces fue cuando ese ejérci to heroico que V.  E.  acaudi l l a alzó 
la voz en delensa del pueblo á quien debe la existencia ; y 
entonces Iue también cuando los que aspi raban á domi nar  co
mo tiranos huyeron como cobardes  , y a bandonar on la em
presa r idicula de enseñorearse de la nación , sin mas t í tulos 
para mandar l a que el desorden y la rapiña que  en la ad mi 
nistración int r oduj eron.

Hoy desaho gun su despecho con destemplados  a lh a r i d o s q u e  
la España oye y desprec ia ;  V.  E.  est imará sin d ud a  en poco 
ese débil  eco que  aun resuena de la rebel ión absoluta , pero 
si en adelante hubiese quien en c u a l q u i e r  sentido pugnase 
por t u r b a r  la t r anqui l i dad públ ica y por a t en ta r  a l a  ley del  
E s t a d o ,  V.  E. encont rará  dispuesta la Mi l ic ia  nacional  de 
M adr i d  á l uchar  hasta la mue rt e  en defensa de tan sagrados 
objetos.

Dígnese V.  E. ent re t ant o aceptar  de la Mi l icia de M a 
dr id  la expresión de la mas profunda g ra t i tud  por  las h o n 
rosas distinciones que tuvo la f or tuna  de me re c er l e  en la r e 
vista del 23 del  corr iente.

El  Sr.  D u q u e  de la Victoria se dignó contes tar  en los t é r 
minos siguientes :

" C i u d a d a n o s : E n c a m p a n a  la ma yor  par te  de mi vida jamás 
he dado importancia á los peligros que  he mi rado s iempre 
sin t e m or ;  pero ini corazón,  mi corazón se aflige al c o n t e m 
plar  cuál seria hoy la situación de nuestra pat r ia  si se h u 
biesen real izado los proyectos que a lgunos  pocos hijos obce
cados i nt en t ar on ,  y cuyo órgano es t odavía  ese periódico 
que tanto os ha indignado.  (Aplausos  y  viva conmoción.)

»El los  t ra t aban de dar  el gol pe  de m u e r t e  á nuestra pa-  
t r i a ,  el golpe de mue rt e  á nuestras  g l o r i a s ,  el golpe de 
mu e r t e  a la Const i tución j u r a d a ;  pero vosot ros ,  vosotros 
ciudadanos ,  el ejérci to v el pueblo l odo,  les hicisteis cono
cer  que nuestros juramentos  no eran vanos.  Entonces los p r o 
sélitos del absolut ismo os abandonaron y t uv i e ro n que ceder  
el campo á los es tandar tes  de la l iber tad.

I odos los momentos de mi vida los empleo gustoso en 
desempañar  los deberes  que mis destinos y la patria me han 
impuesto.  Yo estoy bien seguro , c i u d a d a n o s , de que la M i 
licia nacional sabrá c umpl ir  también los suyos. Con vuestros 
esfuerzos , con los del ejército que  tengo la gloria de m a n 
d a r ,  con los de todos ios buenos ciudadanos  nuestra l iber tad,  
nuestra i n de pen denc ia ,  el trono consti tucional  estarán al a b r i 
go de los caprichos ifel absolutismo y de los desórdenes  de la 
anarquía .  ( B i e n , bien : sensación pro funda .)  Naci ona l es ,  yo 
recordaré s iempre este dia como el mas gr at o de mi v ida;  en 
él me habéis dado un publ ico test imonio de que  merezco 
vuestra confianza ( g r i t o  general  hasta m o r ir )  contad s i e m
pre con e l l a ,  como yo cuento con la vuestra.  (B ' iv a  núes -

tro g e n e r a l , ha sido el gr i to un á ni me :  vivan los bravos ciii- 
dadanos , repit ió el ge n er a l ,  v iva  la ¿Milicia nacional.)

Tr as mi t id  mis sent imientos,  c o m p i ñ ° r o j ,  á todos los de* 
mas individuos de la M i l ic ia :  todavía  espero que t endrá oca
sión para que de dia en dia oiga los sentimientos de este sol
dado que no aspira mas que á la fel icidad de la pat r ia .

Esta  mañana ha revistado el Excmo.  Sr.  D u q u e  de  la Vic
toria á los cuerpos de todas armas de la guarnición de esta 
capital .  Antes de desfilar las t ropas se f ormaron en masa f ren
te al Museo,  y colocado en el centro el invicto Duque,  rodea
do de su numeroso y br i l lante estado ma yor  , arengó á sus 
compañeros  de g lo r ia s , privaciones y peligros  , recordándo
les sus t r i unf os ;  q ue  á su brazo y á sus esfuerzos ,  unidos á 
los del p u e b l o ,  debia la nación la anhelada paz de que  dis
f ruta ; y que  su s an g r e ,  mezclada con la de e l l os ,  habia re
gado en 100 cornijales el árbol  fecundo de la l ibertad ; con
c l uyend o con vivas á la R e i n a ,  á la Const i tución y á la li
b e r t a d ,  que  fueron repet idos  con entusiasmo en todas las fi
las y por  la numerosa concurrencia.  Sent imos no poder  tras
l ad ar  l i t er al ment e en este momento la ar enga de S. E.

C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .
E n  cumpl imi ent o del  art .  13 del Real  decreto de 27 de 

Mar zo de 1826 , se hace sab»r al públ ico que han sido con
cedidos los siguientes certificados de invención ó introducción:

Po r  Real  orden de 17 de Agosto de 1840 á D. Valent ín 
E s p a r ó ,  vecino de la c i udad de Barcelona , cert if icado de in
t roducción por  cinco años de una bomba de nueva  inven
ción , de h i e r r o ,  cobre ó ma der a con émbolo ó pistón de 
goma elástica para usos de m a r  y t ier ra ; cuyo diseño y  
expl icación se han pasado á la pieza de depósito d«*l Conser
vatorio de A r t e s ,  habiéndosele expedi do la cédula correspon
diente en 2 de Di ciembr e del mismo año.

Por  ot ra  Real  o r den de 17 de Agosto de 1840 á D. José 
V i c en te  Mar ía  Ro.nieu Mompri es t  , residente en esta corte 
certificado de invención por 15 años de unos procederes y 
operaciones para a r r anc ar  del t r i g o ,  sin l o mp e r  el g r a n o ,  |*a 
cáscara que  le cubre con el copete de los pelos adherentes á 
e l l a , disponiendo al mismo t iempo otras vent ajas ,  y hacer 
harina de flor de las cabezuelas (pie salgan de la pr imera y 
única moüenda ; cu ya  expl icación se pasó á la pieza da de
pósito del Conser vat or i o,  habiéndosele ex pedi do la cédula 
correspondiente en 2 de Diciembre del propio año.

Por  orden de la Regencia de 19 de No vi emb re  de 1810 á 
D. Luis Antonio Mont ei ro , residente en Londres ,  certificado de 
i nt roducción por cinco años de una máquina hidrául ica para el 
desagüe de minas y pantanos;  habiéndose pasado á la pieza de 
depósito del Conservator io el plano y expl icación y expedi 
do al interesado la cédula corr espondient e en 16 de Diciem
bre del  propio año.

P o r  otra orden de 24 de N o v i e m b r e  de 1840 á D. Luis 
V a l i e t , residente en esta co r t e ,  cert if icado de introducción 
por  cinco años de una máquina para moler  el y e s o ;  cuyo pla
no y expl icación se han pasado á la pieza de  depósi to deI Con- 
s e r va to r io ,  habiéndose e x pedi do  al interesado la cédula cor* 
respondiente en 28 de Di ci embr e del ci tado año.

P o r  ot ra orden de 21 de No vi emb re  de 1840 al mismo 
D. Luis  V a l i e t  certificado de int roducción por  cinco años de 
una máquina para l impi ar  y  c ar dar  la lana dest inada á col
chones;  habiéndose pasado á la pieza de  depósi to del  Conser
vatorio el plano y expl icac i ón,  y e xpedi do  al interesado la 
correspondiente  cédula en 28 de Diciembre del  mismo año.

P or  ot ra orden de 25 del  propio m-s de  No vi emb re  de 
1840 á la sociedad de Gali  Val í  y  compañía , de la ciudad 
de Barcelona , cert if icado de int roducción por cinco años de 
unos husos para torcer  sedas y otros hi lados;  cuyo plano y 
descripción se han pasado á la pieza de depósito del Conser
va tor i o ,  habiéndose expedi do á dicha sociedad la cédula cor
respondiente en 28 de Diciembre del indicado año.

Po r  otra o r den de 4 de Di ciembre de 1840 á D. Tomas 
M a n a  V i z ma no s ,  vecino de esta c o r t e ,  cert if icado de intro
ducción por  cinco años de una máquina para f abr icar  ladri
d o ,  baldosa y teja ; cuyo plano y expl icación sé han pasado 
a la pieza de deposi to del  Conservatorio , habiéndose expedi
do ai interesado la correspondi ente  cédul a en 28  del  mismo 
mes.

P o r  otra Real  orden de 17 de Agosto de 1840 á D. Agus
tín D oni ne l l i ,  residente en Barcelona , cert i f icado de inven
ción por 15 años de un torno para torcer  toda clase de sedas 
y otros hi lados;  habiéndose pasado á la pieza de depósito del 
Conservatorio el plano y exp l i cac ión ,  y e xpedi do  al intere
sado la cédula correspondiente  en 9 de E ner o del  corriente 1 
año de 1841.

P or  otra orden de 6 de Dic iembr e de 1810 á D. Esteban 
Castel l  , residente en la vi l la de C o i n ,  cert if icado de inven
ción por cinco años de una máquina para s er ra r  mármoles; 
cuyo modelo y expl icación se han pasado á la pieza de depó
sito dei C on s er va to r i o ,  habiéndose ex pe di d o  al interesado la 
cédula correspondiente  en 12 de E n er o  del  presente año 
de 1841.  1

M a d r i d  20 de E ne ro  de 1841.== V? B?,  J u a n  Suberca- 
s e . = M a n u e l  R o d r í g u e z , secretario.

Asociación general de ganaderos . I
E l  j ueves  4 del corr i ent e se reúne  la comisión perma

nente y  central  de la m i s ma ,  á la una en pant o de la ma
ñana,  en su sala de juntas,  cal le de las Huer tas ,  para la aper
tura de las memorias  pr esentadas ,  q u e  t r atan de la conser
vación y fomento de la ganader í a , en observancia  de lo acor
dado en la j unt a general  de 29 de Abr i l  úl t imo.  Madr id  1* 
de F e b r e r o  de 1 8 4 1 . = J o s é  López G o n z á l e z ,  secretario.

Anuncio  á los fabr ican tes  de papel .
Se necesita 29 resmas de papel  marca ma yor ,  para imprC' I

sion de 16 paginas ,  de 33  pulgadas  de la r go ,  23 de ancho* »
sin q u e  baje de 28  á 29 l ibras  de peso cada resma de 500



pliegos titiles 6 sin costera.  Es t e  papet ,  dest inado a la ímpfé 
sion de una obra de bastantes tomos, ha d e t e n e r  una contraseñ 
especial ,  que se d t s ignará ;  y han de ent regarse  500 resm; 
en 15 de Diciembre del corr iente  ano , 000 en 15 de J un i  
de  184 2,  y  las restantes en 15 de Diciembre del mismo. ij 
importe será satisfecho en el a t io  de la ent rega en M a d r i t  
según se escr i turará d e b i d a m e n t e ,  y si al fabr icante le con 
viniera da r  todo el papel  en el pr i me r  p l a z o ,  tampoco ha 
brá inconveniente en recibi r lo  y  pagarlo.

Los f abr icantes ,  que  deseen tomar  á su cargo esta ertipre 
sa , podrán dir igi rse por sí ó por medio de sus encargados 
D. Ignacio Mar ía  Asensio,  vecino de esta c o r t e ,  que vive e 
la calle de S i l v a ,  núm.  1 6 ,  cuar to 3? de la derecha,  en t re  
gaudo muestras  y  ma rc ando precios.

A lca ld ía  prim era constitucional de M adrid .

D. Mar t in  E nt er o  y  P i ne da  , a l ca l de  pr imer o consti tucio 
n a l ,  presidente del  i lus t re  a yunt ami ent o de esta c iudad d 
Segovia.

Quien quis iere  interesarse en la compra  de 6 , 959 pinos 
que según reconocimiento son todos los que hay út i les  par  
la corta en el P ina r ,  jurisdicción de Rascafr ia y  sitios t i tula 
dos de la Angosten»,  R e g a l o - m a l o ,  Cerr i to  Gi l guer o , Pim 
polio de Pr i e t o ,  Pedrosi lo y Maj ada  de las Va c as ,  cuyo im 
por te está dest inado al uni forme de la Mil icia nacional , acu 
da con sus proposiciones al ay unt ami ent o  de  esta c iudad,  qu 
se le admi t i rán las que  hiciere siendo ar regl adas  á las condicio 
nes que se pondrán de manifiesto en la s e c r e ta r í a ;  teniend 
entendido que se ha señalado para su remate el lunes día U 
de Fe b r e r o  próximo y  h o r a d e  las once de  su m a ñ a n a ,  en la 
casas consistoriales.

Segovia 2G de E n er o  de 1841.  =  M a r t i n  E n t e r o  y  Pine- 
d a . = R o i n u a l d o  Becerr i l  , secretario.

BOLETIN OFICIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA
P R O S P E C T O .

P o r  orden de la Regencia  provisional  del  Rei no comuni  
ceda en 1? de E ner o á la dirección general  de Estudios si 
niandó es tablecer  un periódico e xcl us ivamente  dest inado «i Ií 
instrucción públ ica.  El  objeto y  las miras pr incipales de esta 
publicación están comprendidas  en la expresada  o r d e n ,  cuyo 
tenor  l i teral  es el s i gui ent e:

wEn la necesidad de p r om o ve r  ef icazmente los adelanta-  
míenlos de la instrucción públ ica y de l lamar  hacia este im 
poi tant e ramo la atención y los esfuerzos del pais,  la R e g e n 
cia provisional  del  Reino ha j uzgado conveuieute  la publ ica
ción oficial de un periódico excl us i vament e dest inado á esU 
objeto.  Todas  las naciones en q ue  se da á Ja instrucción pú 
Llica el g r and e Ínteres que  necesita poseen una ó varias p u 
blicaciones de este g e n e r o ,  y es indu dable  que por su medir  
Jas disposiciones oficiales p ue d en  expl icarse suficientemente á 
fin de que su ejecución sea acer tada , excusándose gran n ú 
me ro  de contestaciones y consultas ; las órdenes  del Gobierne 
po r  otra p a r t e ,  y las ci rculares  é instrucciones de la d i rec
ción de Estudios obt ienen asi una comunicación mas rápida y 
económica.

• La estadística de la instrucción públ ica , tan necesaria pa- 
ra tener  s iempre presente la medida de lo que al Est ado cor
responde hacer  á fin de que la educación del  pueblo se e x 
t ienda como conviene , no es cosa que pueda formarse de  una 
v e z ,  ni que h e ch a ,  sea de tal í ndole  que  no necesite de  una 
constante atención para las rectificaciones y aument o indis
pensable d é d a l o s :  la u t i l idad de q ue  estas noticias se hagan 
publicas á medida que vayan perfeccionándose está fuera de 
toda di sput a ,  y es necesario por lo tanto que  la estadística de 
los estudios tenga en esta publ icación un l ug a r  privi legiado:  
en el deberá darse razón del n úm e ro  de u n i v e r s i d a de s ,  po- 
leg.os,  seminar ios,  i ns t i t ut os ,  escuelas especiales y de prime- 
ra educación e x i s t en t es ^ , ,  el r e i no ,  asi como de las rentas é 
ionij-is ron que  se m a n t i e n e  y del  total de  enseñanzas en c a
da uno de estos es tablecimientos¡  del númer o de m a t r i c u l a 
dos o concurrentes  á ellos a n ua lme n te ;  de  los exámenes pú- 
bi tcos,  haciéndose mención de los que  o b t uv i er en  la nota de 
sobresal ientes;  del de grados  académicos que  en cada curso 
se coulieren , y por u l t imo , del  estado de l  personal  de unos 
y  otros establecimientos de enseñanza.

• Los proyectos relat ivos  á mejoras  en la ins t rucción p ú 
blica que  el Gobierno prepare  ó presente á las Cór tes  ; la dis- 
cnsion legislat iva de c ua l qu i e r  punto de Ínteres pLra esta 
parte de la a dmi ni s t r ac i ón ; las consultas ó informes de im- 
porUncía mas general  q u e  emita la dirección del  r a m o ;  el 
análisis razonado de  los programas  de enseñanza mas nota-  
bles  que  se ext iendan anualment e por  los profesores públ i .  
c°-s, y el j u i c i o  l i terar io de las obras  elementa les  que  la d i 
rección de Estudios recomiende á los establecimientos de  e n 
señanza ; son otros tantos objetos á que  d e b c i á  at ender se  m u y  
esmeradamente en esta publ icación.  ^

•Sin perjuicio de estas ventajas  q u e  debe p ro c u r a r  el ne- 
r iodico o b c a l  la Regencia  da mucha importancia  á que  se 
t ra t en de t eni dament e ante el pais por  personas e j e r c i ó
s ü s c i t a n 1 , e r n r de ' OS eSlMdÍOS V - L  cuest iones que «suscitan de or di nar i o acerca de los medios guber na t ivos  de  
d m g . r  la instrucción p úb l i c a ;  de la discipl ina escolást ica,  y
t n o s t , e s yobrePr  enC,a^ e académicas’ ¿menos que  sobre las enseñanzas p r i v a d a s ,  la designación depro,u;“ d* —3.

• Es muy interesa rite asimismo q ue  se examinpr* Ina un»:
ñ ^ d i ü í e  Í  M I  Str° S C S t a b ,‘¡d l " i e n l o s  Públicos de ense-  an za ,  donde se ba i lan consignados tantos principios y realas
reproducán j ' IS”,<ls aij e *an l ' )S <1« j a  ciencia admi ni st ra t iva  se eproducan d i ar iamente en los patses mas celosos por  la e d u -

eacion J e  Sus na tura les)  que se r ecorran cr í t icamente las r e 
formas mas esenciales hachas en la instrucción p ú b l i c a ;  qn< 
se recuerde e! origen de las principales escuelas del reino y 
que los dalos historíeos,  por fin r|ne 'hayan sobrevivido á Ia¡ 
vicisi tudes o á la incuria de los t iempos ,  si rvan de est imuló i 
la época presente , y de guia para las numerosas reclamacio
nes á que  debe de haber  lugar respecto á legados y f un da 
ciones afectas á la enseñanza*

»Con semejante proposi to,  y considerando que la parte 
que  a la di rección general  de Estudios incumbe en lodo le 
relat ivo a este ramo exige na tura lmente que  se la encomien
de la inspección de un periódico de esta n a t u ra l ez a ,  la R e 
gencia provisional  del  Reino se ha servido acor dar  lo si* 
guien le :

1? «Desde e l  próximo mes de F eb re ro  Se publ icará con el 
t í tulo de Boletín oficial de instrucción púb l i ca ,  un periódica 
exclusivamente dest inado á este ramo.

2? * Esta publ icación se hará ba jo los auspicios de la d i 
rección general  de Estudios , la cual queda autorizada para 
pr oveer  á cuanto sea necesario en la redacción y  publicación 
del Boletin oficial.

3? «Las administ raciones de Correos y de la I mpr en t a  na
cional prestarán á esta publicación iguales auxi l ios que á la 
Gaceta del Gobierno.

4? «Las disposiciones que se inserten en la par t e oficial 
de! Boietin , obl igarán desde su publ icación á todas las a u 
toridades y corporaciones que por las leyes y órdenes vi gen
tes gobiernan ó adminis t ran en cualquiera  de los ramos r e 
lat ivos á instrucción pública.

5? «Por  consecuencia de lo dispuesto en el párrafo a n t e 
r i or  quedan obl igados á t en er  este Boletin oficial todos los es
tablecimientos públ icos de enseñanza del  reino y  sus a u t o r i 
dades respectivas.

6? «Para que los efectos económicos de esta publicación 
correspondan a las miras del  Go b ie rn o ,  la dirección general  
de Estudios t ra tará  de que el precio de suscripción del  Bo
letín se ponga al alcance de los establecimientos y  profeso
res menos sobrados de recursos.

«La Regencia espera ha l lar  en el celo de V .  E. pos I o í  
intereses de la enseñanza públ ica toda la eficacia y c oope ra 
ción que reclama la natura leza de este encargo.  De orden de 
la expresada Regencia lo digo á V. E.  para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.  Dios  gua rde  á V .  E.  muchos años. 
Madr i d  i? de Ener o de 1 8 4 í . = M á n u e l  C o r t i n a . = S r .  presi 
dente de la dirección general  de Estudios.”

Deseosa la dirección de corresponder  dignamente á la con
fianza del  G o bi er n o,  y cont r i bui r  con eficacia al éxito de 
unas disposiciones que  pueden ser de tamaño interés para la 
instrucción p ú b l i ca ,  nombró desde luego una comisión de su 
s eno ,  á fin de que medi tadas  convenientemente las bases de 
signadas por la Regencia para esta publ icación,  propusiera 
los medios mas á propósi to para l l evar  á cabo tan interesante 
t rabajo.  Consecuencia de j o  informado por la refer ida comi
sión han sido las disposiciones siguientes aprobadas  por la 
dirección general  de Es tu di os ,  y con ar regl o á las cuales  t e n 
drá efecto desde el próximo mes de F e b r e r o  la publicación 
del Bolet ín oficial de instrucción públ iea.

i í  Un a comisión especial de la dirección general  de  E s
tudios cuidará de 1* inspección di recta é inmediata del  Boletin 
oficial,

2* La comisión n om br ar á  el  e di tor  que  deberá t omar  á 
su cargo y responder  del  a r r e g l o ,  formación y puntual  p u 
blicación de los números  del  Bolet in en los dias señalados.

3* La comisión vigi lará sobre la exact i tud y  autent ic idad 
de los document os ,  datos y noticias que se comprendan en la 
par te  oficial del Boletin.

4 í  En  la parte q u e  no sea de oficio se consentirá la o po r 
tuna l ibertad de  o pi n i one s ,  guardándose  escrupulosamente la 
gr ave dad y el decoro que el  ca rá cte r  y  el objeto del  per ió
dico hacen indispensables.

5 í   ̂ Las doctr inas que  se sostengan en esta par le  se consi
dera rán  por  lo tanto como propias  en teramente de los escr i 
tores que  se encarguen de  este t rabajo , ó cont r i buyan á él 
con sus noticias , observaciones y  discursos.

6 í  El  Bolet in oficial de instrucción públ ica saldrá los 
dias 15 y u l t imo de cada me s,  comenzando su publ icación en 
28 de F e b r e r o ,  y  constará cada númer o  de tres pl iegos de 
impresión por  lo me nos ,  en papel  niarquii la en 8?

7 í  El  precio de la suscripción será de  30 rs. vn. p o r  un 
al io:  de 18 rs. por  medio a ñ o ,  y 10 rs. por  tres meses. Los 
números  sueltos se venderán á 2 rs. cada uno.

Se suscribe en las provincias en todas las administraciones 
de c o r r e o s ,  y en M a d r i d  en el despacho de la I mpr ent a  n a 
c ional ,  y en las l ibrer ías  de Cuesta , f rente á S. F e l i p e ,  y de 
Sán che z,  cal le de la Concepción gerónitna.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de  los registros y  denuncios de minas admit idos 

d u r a n t e  el mes de Agosto úl t imo en las di ferentes inspeccio
nes de distr i to y en los gobiernos polít icos de provincia que  á 
cont inuación se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.

Denuncios.
U n a  mina plomiza,  sita c er r ad a de  M ar t í n ez ,  té rmi no de 

E n i x  , l l amada la Esperanza , y  denunciada por D. Antonio 
de Cuenca , en 1?

Ot r a  i d . , s ierra de  G a d o r ,  pecho de las Lastras  , t ér mino  
d e  Berja , Seis co mpañer os ,  por  An dr és  Diaz , en id.

Ot r a  i d . , cuesta de Baza ,  término de F i ñ a n a ,  Rui s eñ or ,  
por  D. Nicolás R o d a ,  en id.

O t r a  id. ,  Fuent e de M a r z o ,  término i d . ,  E n t u s i a s m o ,  por  
el mi smo,  en id.

O t r a  i d . ,  humbr ia  de G a l l e g o ,  término i d . ,  P r od i g i o ,  por  
el mismo , en id.

O t r a  i d . , cerro de Bue na v is t a ,  término de B e a s , E n c a n t a 
da , por  D. J u a n  A r r o y o  , en 3.

Ot r a  i d . ,  s ierra A m i l l a ,  cueva de Cinco-bocas ,  término 
de Dal ias ,  Dos Amigos , ahora  Sta.  R o s a ,  por  José A r a n d a  
M u r i l l o ,  en id¿

Ot ra  i d . , b ar ran co  de  la N e g r a ,  t érmino de O r g i v a , e l  
A g u a ,  por Diego O r a u l e s ,  en 4.

Ot ra  i j . , rambl a qlle baja de Serena , t érmino de Bedar ,  
v i r g e n  de la C ab ez a ,  por  D. Francisco G ó m e z ,  en 5.

Ot ra  id. ,  hombrí a de L en t i s c a r ,  t érmi no de Velezblanco,  
l& Razón , por  D» Francisco Scott  , en id.

Otra  id. ,  frente de Fue nt e  l oca,  término de í í u p t o r  S a n -  
t i l lan , San A n d r é s ,  por D. Andrés  F e r n a n d e z ,  en 6.

Ot ra  i d . ,  ce rro  de Po lv o r i t e ,  t ér mi no i d . ,  la Y e g u a ,  por  
D. José F e r n a nd ez  , en 7.

Ot ra  i d. ,  barranco del O l i v o ,  ce rr o  del  H u e v o ,  término 
del  Padul  , V i r g e n  de D o l o re s ,  por  Fr anc isc o Paramos,  en 8. 9

O t r a  í d . , cerro de Fue nt ef ama ra  , t érmino de H u e t o r  San- 
t i l l a n ,  el Carmen-,  por D. Andrés  F e r n a n d e z ,  en 10.

Ot r a  id. ,  col lado del A g u a,  término de L a n j a r ,  Ginesa 
para dos Ami gos ,  por D. Jo-é A i ó s t e gu i ,  en l i .

Otra  id. , chaparra l  del barranco del A l m és ,  t érmino de 
Velez B enun da l l a ,  la Y e d r a ,  por Francisco Lorenzo,  en 12.

Ot ra  cobr i za ,  s ierra A l h a m i l l a ,  término de V i a to r  , Sari 
José p. II . ,  San Gonzalo de C ór do ba ,  por D. Pedro Antonio Rojas , en 14*

Ot r a  plomiza,  cañada del C a l e j o ,  término de N i j a r ,  P i e 
d a d ,  por  J u a n  González,  en id*

Ot ra  i d. ,  cerro de Mont enegr o , término de Dona Mar í a ,  
Santísima T r i n i d a d ,  por T omas  García  M o y a ,  en 17.

Ot ra  plomiza,  A r t e a l , término de Baza ,  San Eugenio . por  
Eugeni o Ve lez  , en 18. b

Ot r a  cobriza , solana de A l r r u t a ,  término de J e r e z ,  P u 
rificación,  por José Cas t i l lo ,  en id.

Ot ra  plomiza,  loma del V i c a r i o ,  término del  Presidio,  
santo Cristo de la Miser icordia ó Consuelo , por  D. José Pe-  
laez Reyes  , en 21.

Ot ra  i d. ,  i d . ,  i d . ,  Rei na  de los A n g el es ,  por Antonio de 
Y e d r a ,  en 22.

O t ra  id. ,  ce r r o del  Cer ra j on  , cañada de D. Simón , t é r 
mino de M o n a c h i l ,  los M á r t i r e s ,  por  D. Francisco Vi lches .  en 24.  *

Ot ra  id. , sierra de  G a d o r ,  R o n q u i r o s ,  término de E n i x ,  
el T o r o ,  por D. José Vi cent e ,  en id.

Ot ra  cobriza , Solana de A l r r u t a  , t érmino de J e r e z , A n i 
mas , por  Fe l i pe  Bugés , en 25.

Ot ra  i d . ,  vereda de A bul agu er as  , t érmino de B e as , San 
José,  por I). Andrés  F e r n a n d e z ,  en 27.

Ot r a  pl omiza ,  barranco Francés  , t érmico de C u ev a s ,  Sa n
ta Ri ta  , por  Diego M a r t í n e z ,  en 28.

Ot r a  i d . , Peñas  negras por bajo de C a p a r r o s ,  término 
de D a l i as ,  Di chosa,  por  Gabr iel  L ó p e z ,  en id.

Ot r a  i d . ,  cueva del  Cor t i jo,  término id . ,  S. P e d r o ,  por  
D. J u a u  R ei n  , en 31.

R e g is tr o s .
U n a p l omi za ,  bar r anco de la P u e r c a ,  término de  V i a 

t o r ,  San t iago,  por D. J u a n  Mar bea n , en 1?
Ot r a  carbón de p i e d r a ,  Solani l la , término de H n o j a r  

ú er r a  , la Concha , por D. Ramón Alonso y Baroeta , en 3.
O t ra  fierro , s ierra C abr er a , Bíirraneones , término de 

T u r r e ,  la Gr anadi na  , por el mismo y consortes , en id.
Ot r a  i d . ,  cuesta L i n i e r a ,  término de i d . ,  la I r e n e ,  por  los mismos , en id.
Ot r a  plomiza , ba rranco de la Ra ja  , término de  Cuevas,  

Consor te ,  por  D. Sebast ian Cabel lo , en 4.
^ Ot ra  c o b r i z a , ca lar  de Bravo r e d o n d i l l a ,  término de 
üior , la Loba , por D. José Pesaber t  , en id.

O t ra  id. , col lado de las T o r c a s ,  vista al rio de G o r , t é r 
mino i d . ,  G u e r r a  , por  el mi smo,  en id.

Ot ra  plomiza , cañada de H u e r t o s ,  t érmino de  V e r a  , San 
Sebast ian,  por José  Perez , en 4.

Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  San F r an c i s c o ,  por  Diego ' J o r d á n ,  en id.
Ot ra  id. id., i d . ,  Reina de los A n g el e s ,  por  el mismo, 

en id.
Un a fábrica rambla  de  m u l e r í a ,  féfmirto de C u e v a s ,  fá

br ica ,  V i r ge n  del Cárrnen,  por  D. Francisco Scott  , en 5.
Ot r a  i d . ,  barranco del  Hospi tal  del  m a r ,  tcrrniuo id. ,  

Sin pe nsa r ,  por  An dr és  G a r r i d o ,  en id.
Ot ra  i d . ,  Solana de P ue r t o  coche , término de Cuevas,  

Nt ra .  Sra.  de la Leche , por  D. Francisco Masegosa , en id.
^ O t ra  id. ,  bar r anco del Fr anc és ,  término í d . , Méj ico Es 

pañol , por  Andr és  Gi laber t  P a r r a ,  en id.
Ot r a  i d. ,  barranco J a r o s o ,  término id. , el Comercio,  

por D. J u a n  Antonio Meca , en 5.
Ot r a  p l om i z a ,  der r ámeucs  del pozo del E s p a r t o ,  té rmi 

no id. , S. Antonio de  P a d u a ,  por  D. Antonio Diaz Mar t ín ez ,  
en  id.

Ot ra  id*, Ve nt or r i l l os ,  término i d . ,  S. Ni cas i o,  por  Don 
Francisco R i v a s , e n  id.

Ot ra  i d . , ba rranco chico de las T r i g u e r a s ,  término id.,  
la Gabr ie l a , por  el mismo , en id.

Ot ra  cobr iza ,  barranco de Colomina , término de Dist in
ción , la C r u z ,  por Ped ro  Gil , en id.

Ot ra  alcohol ,  barranco de los Peñones , término de N i j a r ,  
la V e r d a d ,  por J u a n  Sa l vador  Acar io , en id.

Ot r a  id. ,  ba rranco del Acebuche q u e m a d o ,  término de  
Cuevas ,  Nt ra .  Sra.  de ios Remedios  , por  José Mar t ínez G a r 
ría , en 6.

Ot r a  id . ,  i d . ,  id . ,  J o v e n  E m i l i o ,  por D. León de Z a f r a ,  
en id.

O t r a  i d . ,  i d . ,  id. ,  Reyes  M ag o s ,  por D. Ramón Sa l azar ,  
en id.

Ot ra  id. ,  ba rranco del H o s p i t a l ,  t érmino de C u e v a s ,  J e -  
rusaien , por  D. José Rafael  Sal inas,  en 7.

Otra f i e r ro , loma de Mai lena , término de H u e j a r ,  M a i -  
l e n a , por D. Ramón Alonso y B a r r o e t a , e n  10.

Ot ra  plomiza,  barrancos Hondouer o y V e i a n d i n o ,  t é r m i 
no de L ú c a r ,  San Antonio de P a d u a  , por  J u a n  Perez Mesa,  
en id.

Ot ra  carbón de p i edra ,  bar r anco de  Casabl anca ,  término 
de G r a n a d a ,  C ar b aJ l ed a , por  D. Autonio de Qui roga  y L o 
sada , en id.

Ot ra  plomiza,  bar r anco de la R a j a ,  término de Cuevas,  
Nues t ra  Señora de V a l b a n e r a ,  por  D. Antonio Car bone ro ,  en 
idem.

Ot ra  plomiza d e F i g u e r o n ,  término de T u r r i F a s ,  N u e s 
t ra  Señora dei  M a r ,  por  P ed io  Antonio Cor t és ,  en 19.



O t r a  i d . , r ambl a de la Lucera , termino de Cuevas  , San 
F e l i p e  y Sant iago , por J u a n  V i l l eg as ,  en id.

Ot ra  id . ,  Mar ina ,  á vista del Cabezo ne gro ,  te rmi no de 
Cuevas ,  Desengaño,  por el mismo,  en id.

Ot ra  id. ,  Cer ro ba j o,  termino i d . , San Marcos  , por  F r a n 
cisco Si lvenle  R a m a y o ,  en 11.

Ot ra  i d ,  i d . ,  id. ,  San Cayet ano,  por  el mi s mo ,  en id.
Ot ra  id», loma que confina al Col lado de la Instancia,  

té rmi no de C u e v a s ,  San G e r ó n i m o ,  por  D. Eusebio M ar í a  
de  Vi cente  , en 12.

Otra  id. ,  barranco de las Mar inas  b a j a s ,  término id., 
S a l v a d o r ,  por Diego Mar t ínez  A z n a r ,  en id.

Otra  id. ,  barranco del Acebuche q u e m a d o ,  término id., 
P l u t o n ,  por D. Mar i ano H o r t a l ,  en id.

Otra id . ,  ba rranco del  A c e b u c h e ,  término i d . ,  I nagota
b l e ,  por el mi s mo,  en id.

Otra id. , barranco de las T r i g u e r a s ,  t érmino i d. ,  los P r o 
gresistas,  por  el mi smo,  en id.

Ot ra  i d. ,  barranco del A c e b u c h a r ,  término i d . ,  Aríst i -  
des ,  por Diego M ar t i n e z ,  en id.

Ot r a  i d . ,  barranco de las T r i g u e r a s  , t érmino id. , A m i 
gos de Gr anada , por el mismo , en id.

Ot r a  i d . ,  barranco M a n z a n e r a , término i d . ,  Confusión,  
por  el propio , en id.

Ot ra  pl omi za ,  rambla de las Cuevas  del Pont on , término 
i d . ,  V i r g e n  de Monserra t e , por  D. Diego Mar t inez  Aznar ,  
en 12.

O t r a  id. , boya del  B r a m a d o r ,  término i d . ,  San Indalecio 
por el mismo,  en id.

Ot ra  i d. ,  barranco del Acebuche q u e m a d o ,  término id. ,  
San J o r g e ,  por el p r o p i o ,  en id.

Ot r a  id., i d . ,  id.,  id . ,  Perentor io,  por  el mi smo,  en id.
Ot r a  id. , cerro Bajo,  término de C u e v a s ,  San Cayetano,  

por  J u a n  López R o d r í g u e z ,  en id.
Ot ra  i d . ,  cordi l lera  de Cambronero  , t é r mi no de N i j a r ,  

bel la M a r g a r i t a ,  por  Ramón C a l le jó n ,  en id.
Ot ra  id. , ce rro  Baj o,  término de C u ev a s ,  San Marcos ,  

p o r  D. Gaspar  B e n e t , en 14.
Ot r a  i d . , cerro de s ierra A l ma gr er a ,  t érmino id.  , San t a  

An a,  por D. J u a n  de Cruz V i l l a n u e v a ,  en id.
Ot ra  i d. ,  id. , id. , Vi r ge n  del Rosario , por  J u a n  López 

R o d r í g u e z , en id.
O t r a  i d . , i d . , i d . , Nu es t r a  Señora de los Dol or es ,  po r  J o 

sé C a ñ a d a s , en id.
Ot ra  i d . , barranco de las Va c a s ,  t érmino de id. ,  L o c u r a ,  

p or  D. Pedro Recasente Mar ín  , en id.
Ot r a  i d . ,  caídas del Cocon de la M a ra  , término id. , los 

Ho m b r e s  buenos,  por el mismo , en id.
O t r a  id.,  caidas del Cast i l lar ico término id.,  Nu es t ra  S e 

ñor a de  la C a pi l la ,  por  D. Nicolás V a l l e d o r ,  en id.
Ot r a  i d . ,  caidas del A i g a r ro b i co ,  término i d . ,  Santo 

R o s t r o ,  por el mismo,  en id.
Ot ra  plomiza , der r amador es  del Jaroso,  término de C u e 

vas ,  M at i l d e ,  por  D. Antonio Llorca , en 14.
Ot r a  cobriza , cerro del Zarzo,  término de Be na d ux ,  A n í 

b a l , por  D. Ramón García C a l on g e ,  en id.
Ot ra  plomiza,  barranco del C i g a r r ó n ,  té rmiuo de  N i j a r ,  

D e se n ga ñ o,  por D. Antonio Mar t inez J u r a d o ,  en 15 .
Ot ra  id., cerro de Roj as ,  término de Cuevas ,  M ar í sc a l a ,  

por  D. J oaquí n L ó pe z ,  en id.
O t r a  i d . , cañada de la E rm i t a  , término del  Presidio,  

San Acoquin , por Cristóbal Gonzá l ez ,  en 17.
Ot ra  id.,  herí 11 a del A piedra , término de G o r ,  San B i e 

navent ura  , por  José Picón , en id.
Ot ra  id. ,  cañada de la L e g u a ,  término de V e r a  , Sansón,  

por D. José Antonio del B ar co ,  en id.
Ot ra  id . ,  majadas Oscuras ,  término de C u e v a s ,  Dos Ami-  

p or  D. Eusebio Mar ía  de V i c e n t e ,  en 20.
Ot ra  id. ,  id. ,  i d . ,  Santa C r u z ,  por D. M igue l  de Esp i nar ,  

en id.
Ot r a  i d. ,  barranco de Abalos , término i d . , V i r g e n  de los 

D o l o r e s ,  por D. Eusebio Ma r í a  de V i c e n t e ,  en id.
Ot ra  i d . ,  barranco de los G u a r d a s ,  término id . ,  F r a y  Ga-  

r u nd i o ,  por  D. Rafael  González,  en id.
Ot ra  i d . ,  collado de los V a l i e n t e s , término del  Presidio,  

San Antonio,  por D. Andrés O y o n a r t e ,  en id.
Ot ra  i d. ,  barranco J a r o s o ,  término de C ue va s ,  la H i g u e 

ra , por J u a n  Burrao , en 22.
Ot r a  cobriza , pileta término del N a c i m i e n t o ,  T r i n i d a d ,  

por D. J u a n  T o r r e s ,  en 24.
O t r a  plomiza , barranco de P e l e g r i n , término de Cuevas,  

Pa ris,  por  D. Francisco Vi lches  , en id.
Ot ra  i d . ,  cerro P e ñ a s c o ,  término de i d. ,  Pu e r t o  Rico 

por  el mismo,  en id.
Ot ra  i d. ,  loma de las Cabras,  término de Dal ias , Sant a

I sa be l ,  por  P ed ro  R o dr í g u e z ,  en 25.
Ot ra  i d . ,  col lado del barranco del P i n o ,  término de C u e 

vas , el C u c o , por P ed ro  Calero M uño z  , en 2G.
Otra cobriza,  solana de Al rne j i j ar ,  San F e r n a u d o ,  por

F e r n a n d o  Pe re z  R u i z ,  en 27.
O t r a  plomiza , derrames  del barranco del  Hospi tal  , t é r 

mino de C u e v a s , Inocencia , por  Francisco Mor eno  Moreno,  
«n 28.

O t r a  id . ,  ba rr an co  de los P i lancones ,  termino de Pul p i ,  
S i lenc i o,  por  Francisco R o s ,  en id.

O t ra  i d . , d er rames  del Cabezo de la Campana , término 
de C u ev a s ,  S. Antonio de Padua , por  Antonio F er na ndez  
P e r e z ,  en id.

Ot r a  i d . ,  barranco P i n a l v o ,  t érmino i d . ,  Angel  de la 
G u a r d i a ,  por  Diego M a r t i n e z  A z n a r ,  en id.

(Se continuará . )

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo 31 de Enero de 1841.

Rs.  vn.  mrs
H a n  ingresado en este d i a , depos i tados  p o r

2 2 0 individuos  , de los cuales los 31 han
sido nuevos imponentes,  . .  # *............................... 08 003

S e  han d e v u e l t o  á s o l ic i tud  de 7 interesados.  16,073. .19

E l  d i r e c t o r  de semana.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  30 á las tre s  de la tard e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscr ipciones en el g r an  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por t ador  del 5 por  10 0 ,  2 8 f  con cupones al  

cont ado:  2 8 f , 2 9 £ ,  28 trece dieziseisavos, 2 9 ,  cinco d ie z-
iseisa vos , |  y 29£ á v. f. vol.  y f irme: 2 9 |  y 29-f á v. f. ó 
vol. á pr ima de £  y £ por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  10 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 100 ,  00.
V al es  Reales  no consol idados,  00.
De u da  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin interés*, 00.
Acciones del  banco e spañol  de San F e r n a n d o ,  00. 

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d i a s ,  3 6 | .  I C o r u ñ a ,  \  d.
P a r í s ,  15 12. j G r a n a d a ,  i  a i  id.

I M ál a g a ,  b.
S a n t a n d e r ,  l £  id. 

A l i c a n t e ,  1 b. S a n t i a g o ,  f  d.
Barcelona,  á ps. fs., 1 |  id. S e v i l l a ,  \  b.^
B i l ba o,  din.  id. V a l e n c i a ,  á \  id.
Cá di z ,  i  b. Z a r a g o z a > i  á ¿  id.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al  año.

P R O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
In tendencia  m ilita r de Castilla la N u e v a .

P o r  el presente se c i t a , l lama y  emplaza por  el preciso 
y u l t imo de 10 dias contados desde la publ icación de este 
edicto,  á D. Sant iago R e g o l t ,  teniente i l i mi t ad o ,  para que 
comparezca eu la escribanía del  j uzgado de esta intendencia 
mi l i tar ,  sita en la cal le del  Pr ínci pe ,  mim. 4 0 ,  cuar t o en t r e
suelo de la derecha , para hacer le saber una providencia d i c
tada por mí con acuerdo del asesor de dicho j uz gado en el 
ex pedi ent e que contra aquel  se está siguiendo por la misma 
escr ibanía;  apercibido que de no hacer lo le p ara rá  el p e r j u i 
cio que ha ya  l ugar.

P o r  el presente se cita á D. Antonio T a de o  González ,  a d 
minis t rador  q ue  ha sido del  hospital  mi l i t a r  de Car tagena,  
que parece reside en esta c o r t e ,  y cuya habitación se ignora,  
para que comparezca en la posada del Sr.  asesor de esta i n
tendencia mi l i tar  D. Gerónimo Ma r í a  Betegon , que la tiene 
calle de la Ál mudena ,  núrn. 1 2 0 ,  cuar t o bajo de la derecha ,  
de nue ve  á una de la .mañana,  á pr es t ar  una d e c l a r a c i ó n ,  á 
consecuencia de providencia  del  j uzgado de la intendencia 
mi l i tar  del  dis t r i to de Val enc i a.

E N  v i r t ud  de providencia  del Sr.  D. Antonio Vi a d e r a  , rna- 
gistrado honorar io de la audiencia terr i tor ial  de Barce

lona y juez de pr i me ra  instancia de esta capital  , ref rendada 
del  escribano del  numer o  del cr imen de su j uzgado D. M a 
nuel  W e b r e , s e  c i t a ,  l lama y emplaza por t e r ce ro ,  ul t i mo 
edicto y término de otros nueve dias,  á contar  desde la p u 
blicación del m i s mo ,  á Manuel  Fer na ndez  Ve ga  y Abei lo,  
na t ura l  de Belmonte en Astur ias ,  de estado casado,  y de 34 
años de edad , que  se fugó la tarde del 25 de Diciembre u l 
timo de una de las salas de presos del Hospi tal  general  de 
esta corte,  para que de nt ro  del término señalado se presente en 
cualquiera  de las dos cárceles de el la,  á disposición de dicho 
señor juez para r esponder  á les cargos que le resul tan en la 
causa cr iminal  que en dicho juzgado se sigue cont ra el mis 
mo por ext racción de cierta cant idad de dinero al p r es b í 
tero D. Gabr iel  Montes ;  entendido de que  de verificar dicha 
presentación se le oirá y administ rará j us t i c i a ,  y en caso 
contrar io sin mas ci ta r l e ni empl azar l e se seguirá y sus tan
ciará la causa en su ausencia y r e b e l d í a ,  parándole el p e r 
juicio que haya lugar.

p N  v i r tud  de providencia  del Sr.  intendente s ubde legad o 
de Rentas  de esta provincia , se cita , l lama y emplaza 

por  el presente anuncio á Agapi ío  C ar ra sc o,  carabinero qne 
ha sido de Haci enda publ ica,  para que en el preciso t é r m i 
no de nueve dias que por pr imera vez se le señalan se p r e 
sente en la escribanía mayor  de Rentas  , sita en el piso bajo 
de la A d u a n a ,  á fin de enterar le  de cierta providencia  j u d i 
cial ;  bajo apercibimiento de entero perjuicio.

p O R  el presente se cita , l lama y emplaza á todas y cuales-  
*  quiera  personas y corporaciones,  que residiendo ó ha
biendo residido en el terr i torio de ambas Áméricas ,  tengan 
que reclamar  ó abonar  algunos intereses á la t es t ament ar í a 
de Doña M ar í a  de los Dolores Fe rna nde z  de Ri ver a  , hija y 
única heredera que ha sido de D. Nicolás F er na ndez  de R i 
v er a ,  agente  que fue del numero de Indias en esta cor t e ,  
para que dent ro del término de un a ñ o ,  que por segundo se 
les concede y que empezará á co r r e r  y contar le  desde su pu 
blicación en la Gaceta de esta ca pi t a l ,  se presenten á d e d u 
cir su acción ante el Sr,  cura párroco que es ó fuere de la de 
San Jus t o y Pastor  de esta v i l l a ;  bien entendido q ue  de no 
hacerlo asi* les parará  el perjuicio que haya l ug a r  , . y  dará el 
curso correspondiente á los fondos de la testamentar ía.

SUBASTAS.
p O R  el j uzgado del Sr. D. Benito Ser rano  y  A l i a ga ,  juez 

de pr imer a íustancia de esta v i l l a ,  y su providencia  r e 

f rendada de D. J ac i n t o  Gaona y Loeches ,  se ha mandado sa
car  á públ ica subasta y á voluntad de su dueño una casa que 
no ha pertenecido ni á mayorazgo ni bienes nacionales,  cons-' 
f ruida de nueva planta el año de 1 8 2 9 ,  cal le de J a co m e t r e -  
zo,  núm.  7 3 ,  n u e v o ,  y 7 v i e j o ,  manzana 3 7 9 ,  tasada 
en 229 ,600 rs. ; y para su remate se halla señalado el día 12 
del próximo mes de F e b r e r o  a las doce de su mañana en la 
audiencia de S. S.
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FI S I O L O G I A  de las pasiones , 6 nuevo t r at ado de los afec
tos morales.  Ob r a  escrita en francés por el barón Al i -  

ber t  , y t raduc i da  al castel lano por el doctor  I). Lucas de  
Tornos.  ,

El  ameno au tor  de esta obra reconoce en la economía an i 
mal cuatro instintos primit ivos ó leyes fundamenta les  qu e  r i 
gen á todos los cuerpos v i vi ent es ,  de las cuales  hace d e r i v a r  
todas las pasiones humanas.

1? Del instinto de conservación que l leva al niño rec i en-  
nacido á ch upar  la leche que ha de al iment ar l e , toman or i 
gen las pasiones q u e ,  como el egoí smo,  la av ar ic i a ,  el o r g u 
llo S\ c. t ienden á dar  importancia al individuo.

2? Del  instinto de imitaciou , que ha probado el au t or  ser 
una ley pr imordial  , nacen la emulación , la ambición y  la 
envidia.

3? Del instinto de sociabil idad , que pr ueba que lo es por  
la debi l idad de nuestra infancia y por  el bien que nos resul 
ta de la comunidad de intereses,  proceden fa beneficencia,  U 
ami s t ad ,  la admiración y otras pasiones menos nobles ,  como 
el despr ec i o,  la venganza £fc . : y finalmente del cuar to  ins
t into,  que es el de r ep r od u cc ió n ,  nacen el amor  pr op i amente  
d i c ho ,  el conyugal  , el pa ternal  , filial y f ra te r na l .

La lectura de esta obra,  tan úti l  como ent re t enida ,  e s a p r o -  
pósito para todas las clases de la sociedad. El  filosofo habla
rá nuevas  razones para sostener la teoría de los instintos que 
está hábil y magist ralmente demost rada;  el amante de la sana 
m o r a l ,  preceptos a d m i ra b l es ;  los apasionados á la bel la l i 
t e r at ura  leerán con placer  pinturas  encantadoras  que les r e
velen todos los matices de las pasiones que la sociedad p r e 
senta tan var i adas ;  y los jóvenes  de ambos sexos y de todas 
condiciones la hal larán út i l  y en ex t remo in t ere sa nte ,  p o r 
que el au t or  pinta las pasiones y los apasionados con color i 
dos br i l lant es  y poéticos. S i empr e l i gero ,  au nque  l leno de 
saber  y ex pe r i enc i a ,  emplea pocas páginas en la historia de 
cada pasión; y cuando ha de presentar  doct r inas  sobre las que 
reinan opiniones d iversas ,  como sucede con el va l or  * por 
e j e m p l o ,  en que unos prefieren el de osadía y otros el de su
f rimi ent o,  presenta agradabl es  episodios,  s embrando asi su 
obra de varias novel i las  q u e  hacen mas encantador  su ameno 
y florido estilo.

Se vende á 24  rs. vn.  en la l i br e r í a  de G i l a , ca l le  de 
Carretas .

Compendio de His tor ia  na tura l .  Po r  D. Lucas  de Tor nas ,  
catedrát ico de esta as ignatura en la escuela normal  , e i nte 
rino de zoología en el museo de Ciencias Nat ur al es  de la 
corte.  U n  tomo en 4? con ocho láminas ap a i sa da s ,  en donde 
hay una mul t i t ud  de obje t os ,  como 50 ma mí fe ros ,  ot ras  tan
tas a v e s ,  muchos r ept i les ,  peces é i nver tebrados .

En esta obra se ha r e u n i d o ,  á imitación de lo qne  se 
practica en las naciones mas adelantadas  en estas ciencias,  
todo lo qiie es de ut i l idad para el h o m b r e ,  como son hechos 
de aplicación á la i n d u s t r i a ,  á la a gr ic u l t ur a  y á la medici 
na;  y hechos que ademas puedan i lus t r ar  el entendimiento 
en todo lo que t iene relación con la ciencia.

La geología , sobre t odo ,  ha sido t ra t ada  con a l guna mas 
extensión por ser ciencia nueva , desde que estriba eu .hechos, 
abandonado el campo de la hipótesis , y porque es ademas 
poco conocida ent re  nosotros.

La lectura de este l ibro está al alcance de todas las cla
ses y personas,  que pueden sacar provecho de él a unque  uo 
hayan seguido car r er a alguna l i terar ia.

Se vende en la misma l ibrer ía.
Anatomía Patológica.  Ob ra  escrita en francés por M r .  de 

Cruveilhier; .  y t raducida ai castel lano por el doctor  D. Lucas 
de Tornos.  El Ínteres de la anatomía patológica es ya dema
siado evidente  para que nos detengamos á hablar  de él.

Esta obr i ta es el único manual  que  hasta ahora se conoce 
en materia de tan gr and e ínteres;  pues que si bien el mismo 
autor  ha publ icado otra extensa en folio con abundantes  lámi
nas,  es de mucho precio para qne se pueda a d q u i r i r  cou fa
ci l idad,  y su t raducción no se ha i nt ent ado todavía.

Se vende en la misma l ibrer í a á 20  rs.

TE ATEOS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia nu e va  de  magia, 
en tres actos,  a r r eg l ada  al teat ro español  por  uno de nues
tros mas dist inguidos l i t e r a t o s ,  t i t u l ada

L OS  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  Hoy no hay función.
Mañana martes  se vol ver á á poner  en escena la a p l auda  

da ópera en t res actos del maestro Doni zt et i ,  t i t u la da
M A R I A  S T U A R B A .

N o ta . M a ñ a n a  martes  á las doce de la noche
G R A N  B A I L E  D E  M A S C A R A

en este t e a t r o ,  á 12 rs. la ent rada .




